
arlos GOMEZ
Pro cretario Legislat

Con jo Debberante Ush afa

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Ushuaia

88/2010

EL CO7'CCE90 DELITERWIE
DEL CIUDALD DE TISHILVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal el Primer Torneo Patagónico Juvenil de

Fútbol, a Ilevarse a cabo los días 18, 19 y 20 de octubre del corriente, en el espacio deportivo

municipal denominado "Hugo Lumbreras" de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 72Ó1r
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.-
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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